
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA, BOLÍVAR 

Dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: ALIMENTOS DE MENOR Rad.: 13-222-40-89-001-2022-00031-00 

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia, dentro del cual se 

dictó auto de fecha 22/03/2022, por medio del cual se inadmitió la 

demanda, concediéndose el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar la demanda.  

 

El auto de inadmisión de notificó por estado N° 19 del 23/03/2022; sin que 

hasta la fecha se haya subsanado la demanda, encontrándose vencido el 

término para ello; procediendo en consecuencia su rechazo.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el art. 90 del CGP, el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la presente demanda, por las razones 

expuestas anteriormente. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, notifíquese de acuerdo a lo preceptuado en el 

Decreto 806/2020; dejándose las constancias pertinentes.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

Juez 

LP 
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